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SUBSANACIÓN DE DEFECTOS U OMISIONES

Expediente: 2022-0-143

Denominación SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE DESFIBRILADORES, 
ELECTROCARDIÓGRAFOS, EQUIPOS DE ANESTESIA, 
ECÓGRAFOS, ECOCARDIÓGRAFOS, VENTILADORES, 
EQUIPOS DE ALTO FLUJO, BASE HUMIDIFICADORA, 
ASISTENTE DE TOS Y RESPIRADORES PARA EL NUEVO 
BLOQUE TÉCNICO Y DE HOSPITALIZACIÓN DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE

La Mesa de Contratación del Hospital Universitario 12 de Octubre en sesión de fecha 20
de marzo de 2024 tras Resolución 104/2024 de Tribunal Administrativo de Contratación Pública, 
ha tomado las siguientes decisiones:

PRIMERO:

SOLICITAR la siguiente aclaración con objeto de poder realizar el Informe Técnico:

LICITADOR NIF ACLARACIÓN SOLICITADA

MINDRAY MEDICAL ESPAÑA 
S.L.

B86029311

En relación con las fichas técnicas del LOTE 21 y 22, hay una 
contradicción entre las especificaciones relativas al flujo inspiratorio 
máximo exigido por el PPT, pág. 40 (200l/min), que no permite 
confirmar si el flujo es de 6 a 180 l/min, como se especifica en la página 
primera de la ficha técnica (Doc. 4, pág. 211), o de 0 a 300l/min como 
se indica en su segunda página (Doc. 4, pág. 212), ambos datos 
presentados como “Parámetros controlados”.

Esta documentación, para poder aclarar esta contradicción ante la Mesa de Contratación, 
deberá ser presentada a través de la plataforma electrónica de contratación pública del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, en la siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=hospital12Octubre,

teniendo como plazo final el día 26 de marzo de 2024 hasta las 18:00.

Y para que conste, se expide y firma en Madrid, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril.

El SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ó

Ref: 07/693594.9/24

Firmado digitalmente por: FERNANDEZ CABAS EMILIO
Fecha: 2024.03.21 13:03

02237197X
Censura


		2024-03-21T14:27:40+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




